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No.2015 - 09 - 16 - 04 - POQI4É 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA FARCTUS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN + oooooooonnnnonmnmn 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.=.n.n.n.- 

En el cantón Samborondón, República del Ecuador, a los treinta 

  

días del mes de JUNIO del año dos mil quince, ante mí, abogada 

Magni Encalada Duffer, Abogada y Notaria Pública Cuarta de este 

Cantón: Comparece la compañía FARCTUS S. A. En liquidación, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, 

representada por su Gerente General, señor JOSÉ RAFAEL MASSUH 

ISAÍAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, economista, con domicilio y residencia en 

Samborondón, y. quien declara, además, obrar debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, cuya copia se agrega. El 

compareciente declara ser mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, y a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación personal; bier 

instruido sobre el objeto y resultado de esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN, a la que procede como ya queda indicado, col 

minuta y más documentos que son del tenor siguiente 

  

    

  

Notaria: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Púb) 

FARCTUS S. A. En liquidación que se otorga al tenar 

[SE EXTENDIERON 2. TESTIMONIOS] DA HO YZofoc[1S_ AFAVOR DEADSualo



1 Isaías, en calidad de Gerente General de la compañía FARCTUS $. 

2 A. En liquidación, conforme lo acredita con la copia de su 

3 nombramiento que se adjunta, y quien declara estar 

4 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

5 Universal de Accionistas de la compañía, cuya copia del acta se 

6 «Agrega a este instumento como documento ' habilitante. 

7 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) la compañía FARCTUS $. A. En: 

38 liquidación se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

9 tres de octubre de dos mil cinco ante el Notario Trigésimo de 

10 Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

li el once de noviembre de dos mil cinco.- b) Mediante Resolución 

12 No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029979 de techa trece de noviembre 

13 de dos mil catorce dictada por la Subdirectora de Disolución de' 

14 la Intendencia de Compañías de Guayaquil la compañía fue, 

15 disuelta, y, en consecuencia, puesta en estado de liquidación la 

16 cual se inscribió en el Regitro Mercantil de Guayaquil el día 

17 cuatro de diciembre de dos mil catorce. c) La Junta General 

18 Extraordinaria Universal de Accionistas de FARCTUS S. A. En 

19 liquidación en su sesión celebrada el veintidós de mayo de dos 

20 mil quince, resolvió, por unanimidad, que se reactive la- 

21 compañía, contorme consta en el acta de la referida junta, la 

22 cual se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

23 DECLARACIONES: Con tales antecedentes, el señor JOSÉ RAFAEL 

A MASSUH ISAÍAS, a nombre y en representación de la compañía 

   
   

RARCTUS S. A. En liquidación, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

ompañía, celebrada el veintidós de mayo de dos mil quince, en 

23 yo calidad de Gerente General de la misma declara: Que se 

Vi 

   



Guayaquil, 3 de marzo del año 2011. 

Señor 

JOSE RAFAEL MASSUH ISAIAS 

FARCTUS $, A. 

Cradad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Iixtraordinaria de 
Accionistas de la compañía FARCTUS $. A, en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de CINCO AÑOS (5), contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil En el ejercicio de su cargo, le 
corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto Social, y, 
en especial, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

ororgada ante el Notario Suplente Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día 3 de 
octubre del año 2005 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de 
noviembre del año 2005, 

Atenta men te, 
£ y F 

Judith Mariella Montoya Mahuad 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA    

    
ACEPTO y agradezco el cargo de GERENTE GENE 
FARCTUSS. A. para el cual he sido designado. Guayaqp 
2011. 

JOSÉ RAFAEL MASSUH ISAÍAS 
GERENTE GENERAL 

C.C. 090486441-0 

> 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.384 
FECHA DE REPERTORIO: ¡O/mar 20 

HORA DE REPERTORIO: 35.60 
A 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil once, queda inserto 
el Nombramiento de Gerente General de la Compañía FARCTUS 8,4... 
a favor de JOSE RAFAEL MASSUH ISAÍAS, a foja 21.958, Registro 
Mercantil número 4.145.- 

ORDEN: 13337 
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ON 
Rata ita 21% 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FARCTUS S. A. En liquidación.- 

En el cantón Samborondón, a los 22 días del mes de MAYO del dos mil quince, 
a las 14h00, la oficina número 35 del tercer piso del Edificio Samborondón 

Office Center, se reúnen los accionistas de la compañía FARCTUS $. A. En 

liquidación a saber: José Rafael Massuh Isaías, propietario de setecientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a setecientos 

noventa y nueve votos, y, la compañía Exsefi S. A., representada por su 
Gerente General, el señor José Rafael Massuh, propietaria de una acción 

ordinaria y nominativa de un dólar, pagada en un cien por ciento de su valor 

nominal y con derecho a un voto, por lo que, en la presente sesión se encuentra 

reunida la totalidad del capital social de la compañía integramente suscrito y 

pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. Asiste también a la Junta como invitada la 
señorita Solange Conde Figueroa. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el Artículo Doscientos 
Treinta y Ocho de la Codificación de la vigente Ley de Compañías para 

conocer el siguiente Orden del Día, sobre el cual están de acuerdo en tratar, 
en forma unánime: 

Reactivar la compañía. 

Preside la sesión Solange Conde Figueroa; y actúa como secretario, el señor 

José Rafael Massuh. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y 

se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

cual, el Presidente declara instalada la Sesión, para tratar el punto antes 

acordado. 

De inmediato, se trata el único punto del orden del día, exponiendo; SN A 

secretario que la compañía fue disuelta de oficio por parte de la Intenc 2 lade e o 

Compañías por no haber cumplido con sus obligaciones para. ¡cal 8 

institución y, que ya actualmente, la compañía se encuentra al día,fL: 

luego de deliberar, RESUELVE por UNANIMIDAD, que se reactive la 

y, por ende, autorizar al representante legal de compañía oa quien 1 

     

   

   

  

público o privado que fuese necesario y realizar las gestiones pertine? 

Además, RESUELVE la junta por UNANIMIDAD que una vez reactivada la 

compañía se reelija como gerente general de la misma al señor José Rafael 

Massuh por el periodo de 5 años contados desde la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil.



    

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución 
expedida por el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 
en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de 

acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
corresponde, y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la 
Junta, con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de 
receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD 
de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 
de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. f) p. 
Exsefi S. A., José Rafael Massuh, accionista; f) José Rafael Massuh, ccionista; 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



     
     

NUMERO RUC: 0998743071400 

RAZON SOCIAL: FARLCIUS AA 

EOBRRE COMERCIAL 
FRATE DE CONTRIBUYENTE: SIpas 

DEP, FORAL AGENTE DE PETENCION: O RACUA RAAR ANTE 
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Vontre do Compañias FARCTUS S.A, 
lomo CONSTITUCION, 

Exritea Oieraadu: 3 de Octubre del 2005, 
Vaterío AB, PIERO THOMAS AYCART CARRASCO, Nuplente del DOCTOR ELLRO 
G ISPON AYCART VINCENZINI Encargado de da Notaria TVeayésima del Ciantós 

Guayaquil. 

Pio $ 1ños, 
Capi Aitoricada: US $ 1,600, 06 

Cupital Suscrito US $ 800, 00 

Rosolución Aprobuioría 405.G.13.0006604, dictada por l ESPECIATAS TA HO RIDICO, 
Ecchi de Resolisción Aprobatoria: 4 de Octubre del 2003. 

Eocta de Ins ripción: 11 de Naviembre del 2085. 
Roprosentación Legal fadiciól y Extrajudiciol: Pa ojercerd ELA REXI GENTE 44. 

    
Cuergo, GERENTE GENERAL. 
Vombre JOSÉ RAFAL MASEUU SALAS, 
Eo hu de Diargamients: 22 de Nuvienttre del 2005, 

Pocha do cascripción: 24 de Noviembre del 2005, 
Período 3 AÑOS, > 

Care GEREATE GENERAL. 

Nombre JOSE RAFAEL MASSUNT IS ALAS, 

Pot de Moraemients: 3 de Marzo del 2011. 

Echa do tescripción: 10 de Marza del 2011, 

Poriada 3 AÑOS, 

tarso GERENTE GENEBAL, 

Vombre JOSE ANTONIO CABALLERO GUERRERO. 

Eohado Otoreaniecnto: ES de Enero del 2012, 

Pochardo fisoripción: 28 de Enero del 2022, 

Certodo SANOS, 

Cupos GERENTE GENERAL. 
Mombre JOSE RAFAEL MASSUH ISATAS. 
Po hado Otoraamiicito 3 de Marzo del 2014. 
Exchiado inscripción: 40 de Marzo del 2011. 
Perlado, 3AÑOS, 

ua GERENTE GENERAL. 

Vonbrio JOSE RAFAEL MASNUH SALAS, s 

Ecchdo Oorgaeiente: 30 de Septiembre del 2413, 

Pichi inver ipción: 13 de Septiembre del 2013, 
Peri $ 1NOS,     Desde la fecha de inseripción del aombramniente antes citados hasta el 8 de 

AMES, fecha de actualización de nuestra base de datos, ue existe otro a faver de podra Cea 

ulruna, en dicito carzo. 

tiadgaier aicración, formerdalara e adición or, invalida el presente cet ado 

truavaquil, ¿2 de Enero del 2013, o sl 

e 4 eco taa 7 
BB PAPRECIA ELO TORRES a 

Registro Mercantl del Cantón Gravaquil 

Delevadta ; nn 

io Ronaie £uinboa  Palor pagado poroso Prabalar No 

ROPAS GDMIAES FAL GELA DAS => a 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUUOQUER 10ULG O FERQE 15 1577 

DOCUMENTO 144 REGISTRADORA MERCANTIL, O 4 SUS AXESO ES. 
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causales por las cuales fue declarada disuelta y en consecuencia 

puesta en estado de liquidación por parte de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil. Este acto se celebra en los términos y 

de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veintidós de ' 

mayo de dos mil quince, cuya copia certificada del acta se 

agrega como documento habilitante. - CUARTA: _ OTRAS 

DECLARACIONES: El señor José Rafael Massuh Isaías, declara, 

además, bajo juramento, lo siguiente: a) Que su representada no 

tiene contratos con instituciones públicas ni está calificada como 

contratista moroso, y, b)] Que los accionistas de la compañía son 

de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos 

que demande el presente instrumento corren por cuenta de la 

compañía FARCTUS S. A. En liquidación. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- El 

señor José Rafael Massuh declara que autoriza a la abogada 

Catalina Ayala para que realice todos los trámites pertinentes 

para hacer efectivas las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas de la compañía. SÉPTIMA: CLÁUSULA FINAL.- Agregue 

usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

validez de esta escritura pública. Firma ilegible, abogada 

Catalina Ayala, Registro Profesional número diez mil ochocientos 

  

la copia certificada del Acta de Junta General Extfaordiparia 

Universal de Accionistas la compañía FARCTUS S. A. En liquid ¡ción 

celebrada el día veintidós de mayo de dos mil quince. El
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compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaria, al otorgante, éste 

la aprobó en todas y cada una de sus-partes, se afirmó y ratificó y 

firma en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

p. FARCTUS S. A. EN LIQUIDACIÓN 

R.U.C. 0992430214001 A 
R. JOSÉ RAFAEL MASSUH ISAÍAS 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0904864410 

C.V. 015-0294 

  

   

    Gi AS ARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN



  

AB. MAGNIENCALADA QUEFER 

— NOTARIADA 
SAMBOROND ÍA 

    

SE OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FARCTUS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, rubricado por mía Notaria, el mismo 
que sello y firmo en Samborondb 
Julio del 2.015.- 

      

   
   

Y dl i 

AB. MAGNI ENGAL DUFFER 

NOTARIA CUARTA DEL GANTO B



WHOLE ABLEFCE OR 

  

e 

SererinienDes IA 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- ¡HD 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029979 del 13 de noviembre del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se 

declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía FARCTUS 6S. A. por estar incursa 

en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 

antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía FARCTUS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Samborondón, el 30 de junio del 
2015; : 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.1856-M del 11 de diciembre del 
2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre tf 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FARCTUS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia FARCTUS S.A. 

“EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 

la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil 214 D1c 2015 

   DENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

Trámite 31105-2015 

Expediente 121101 

MBV 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre if 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 

  



  

¿> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.834 

FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:44 
A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0005008, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 14 de diciembre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: FARCTUS S.A., de fojas 17.269 a 17.278, Registro Mercantil 
número 1.560. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 13834 
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   DELXANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
    

Guayaquil, 15 de abril de 2016 

REVISADO POR: ( : 

N2 1360888




